RES.Nº 4020/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE DICIEMBRE DE 2017
(E.E.Nº 2017-17-1-0007240, Ent.N° 5790/17)

VISTO: el Oficio Nº 1122/2017, de fecha 25/10/17, remitido por la Junta Departamental de Canelones, relacionado con la solicitud de anuencia, por parte de la Intendencia, para exonerar al I.N.A.U. del pago de los derechos de construcción y tributos conexos en los trámites de permiso de construcción y sanitaria de los CAIF, a construir en predios pertenecientes a la Intendencia;
RESULTANDO: 1) que ante la solicitud del Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay, por Resolución Nº 17/06406, de fecha 1º/09/17, el Intendente dispuso, previa anuencia del Legislativo Departamental:

1.1) la cesión en comodato, al Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay, por el plazo de 20 años, de las siguientes fracciones de terreno: Padrón  2619 –La Paz; Padrón 9001 –Parque del Plata; Padrón 18700 –Las Piedras, Brio. Obelisco; Padrón 10667 –Las Piedras; Padrón 45066- Ciudad de la Costa; Padrón 2104 –Progreso; Padrón 25018 –Ciudad de la Costa; 

1.2) la exoneración al I.N.A.U. de los derechos de construcción y tributos conexos en los trámites de permiso de construcción y sanitaria de los Centros de Atención a la Primera Infancia y la Familia (C.A.I.Fs.), a construir en todos los predios referidos en el numeral anterior;
 2) que la Junta Departamental, por Resolución          Nº 0652/17 de fecha 20/10/17, resolvió conceder la anuencia solicitada, ad referéndum del Tribunal de Cuentas;
 3) que del Oficio Nº 1284/2017 de fecha 23/11/17, remitido por el Legislativo Departamental, se desprende que la resolución relacionada en el Resultando anterior fue adoptada por unanimidad de 29 votos en 29 Ediles presentes;
CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por los Artículos 133 Nral. 2º (aplicable por reenvío del Artículo 222), y 273 Nral. 3° de la Constitución de la República;

 2) que asimismo, se cumplió con lo preceptuado por la Ordenanza Nº 62 dictada por este Tribunal, en la redacción dada por la Resolución de fecha 16/08/95;
ATENTO: a lo  precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) No formular observaciones a la presente modificación de recursos;

2) Devolver las actuaciones.
lc

